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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO 
DE DAÑOS MATERIALES y RESPONSABILIDAD CIVIL / PATRIMONIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE BURLADA/BURLATAKO UDALA 

 
 
1. TOMADOR DEL SEGURO 
 
El tomador del seguro será el Ayuntamiento de Burlada/Burlatako Udala. 
 
2. ASEGURADOS 
 

- Ayuntamiento de Burlada 
- El Patronato Municipal de Deportes 
- El Patronato Municipal de Cultura y Fiestas 
- La Sociedad Urbanística Municipal de Burlada, S.L. 
- Bizkamendía, S.L. 

 
 
3. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del contrato es la contratación por parte del Ayuntamiento de Burlada de las pólizas 
de seguro que se detallan a continuación, de acuerdo con las Condiciones Administrativas 
Particulares: 
 
 
 

- Seguro de Daños Materiales de los bienes propiedad del Ayuntamiento de Burlada y de 
las demás entidades Aseguradas 
 

- Seguro de Responsabilidad Civil / Patrimonial del Ayuntamiento de Burlada y de las 
demás entidades Aseguradas 
 

 
 

 
 

 



 
 
A) SEGURO DE DAÑOS 

 
1. Objeto del contrato 

 
Es objeto del presente capítulo la cobertura por daños materiales, a valor de nuevo, de los 
bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Burlada, de los asegurados, y del Consorcio 
Hilarión Eslava, así como de los bienes muebles de su propiedad, incluidos maquinaria, 
mobiliario, instalaciones, existencias, etc. contenidos en aquéllos y los inmuebles arrendados o 
cedidos por terceros asumidos y que se encuentran bajo su custodia, control, depósito, etc., así 
como sus obras de reforma. 
 
Se considerarán asegurado cualquier bien que no se encuentre excluido, y a título enunciativo 
pero no limitativo, los siguientes: 
 

 Bienes de los empleados tales como útiles, ropa y objetos de uso ordinario. 
 
 Bienes de terceros en poder del asegurado. 

 
 Bienes temporalmente desplazados para su reparación, mantenimiento o exposición 

 
 Bienes a la intemperie dentro de los recintos asegurados 

 
 Vehículos en reposo en el interior de los edificios asegurados 

 
 Obras de arte, esculturas, colecciones de libros, filatélica y numismáticas y en general 

cualquier objeto artístico o histórico-artísticos que sean propiedad del Ayuntamiento de 
Burlada o de las entidades aseguradas o que se encuentren bajo su custodia.  
 

 Vallas y muros perimetrales 
 

 En caso de propiedad horizontal o pro indivisa, queda incluida la parte proporcional de 
los elementos comunes del edificio, así como la antena de televisión si la hubiere. 

 
 El dinero en efectivo, incluso cheques, hasta 600,00 euros en cualquier circunstancia y 

3.000,00 € en caja fuerte y 3.000,00 € transportadores de fondos. 
 

 Estación meteorológica  
 
Se consideran bienes no asegurados los siguientes: 
 

 El suelo o terreno, plantaciones, céspedes, arbustos, árboles, cosechas y animales 
vivos. 

 
 Embarcaciones y aeronaves. 

 
 Tarjetas de crédito, débito o que incorporen dinero o equivalgan a valor monetario, 

joyas, alhajas, perlas, metales y piedras preciosos. 
 

 Carreteras, presas, gasoductos, oleoductos y mobiliario urbano ajeno o externo a las 
instalaciones aseguradas.  
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Se fijan las siguientes cantidades como valor del interés asegurado: 
 

 Valor 
bienes inmuebles 45.068.736,34 € 

 Valor 
bienes muebles 3.308.037,00 € 

 Vehículo
s en reposo 546.279,00 €  
 (incluido en capital de contenido) 

 Equipos 
electrónicos 73.800,00 € 

 
 
 
En el Anexo I se relacionan los principales bienes inmuebles asegurados y su valor. 
 
La entidad aseguradora aceptará cualquier incorporación de bienes que se produzca durante la 
vigencia del contrato. 
 
 

2. Asegurado 
 
El asegurado es el propio Ayuntamiento de Burlada, el Patronato Municipal de Deportes, el 
Patronato Municipal de Cultura y Fiestas, la Sociedad Urbanística Municipal de Burladas, S.L., 
la Sociedad Bizkarmendía S.L.U. y el Consorcio Escuela de Música Hilarión Eslava, incluyendo 
la Corporación, sus representantes, directivos, funcionarios, empleados, dependientes y, en 
general, el personal a su servicio en el ejercicio de sus funciones o por cuenta de ellos.  
 
 

3. Coberturas 
 
La oferta de la compañía Adjudicataria deberá incluir al menos las siguientes coberturas con 
los límites que aparecen en el cuadro resumen de coberturas y límites de la cláusula 9ª. 
 

3.1. Todo Riesgo Daños Materiales. 
 

Mediante esta cobertura quedan amparados los daños materiales de carácter súbito, accidental 
e imprevisto que sufran los bienes asegurados, a excepción de los expresamente excluidos. 
 
Específicamente quedan amparados los siguientes riesgos, a título enunciativo y no 
exhaustivo: 
 

3.2. Incendio. 
 
Dentro de los límites establecidos el Adjudicatario indemnizará los daños y pérdidas materiales 
causados en los bienes asegurados por la acción directa del fuego, así como los producidos 
por las consecuencias inevitables del incendio cuando éste se origine por caso fortuito, por 
malquerencia de extraños, por negligencia propia del Asegurado o de las personas de quienes 
responda civilmente. 
 

Así mismo están cubiertos:  



 Los daños en los bienes asegurados que ocasionen las medidas necesarias adoptadas 
por la autoridad o el Asegurado para cortar o extinguir el incendio o impedir su 
propagación, con exclusión de los gastos que ocasione la aplicación de tales medidas, 
salvo pacto en contrario. 

 
 Los gastos que ocasione al Asegurado el transporte de los efectos asegurados o 

cualesquiera otras medidas adoptadas con el fin de salvarlos del incendio. 
 

 Los menoscabos que sufran los objetos salvados por las circunstancias descritas en 
los dos números anteriores. 

 
 El valor de los objetos desaparecidos, con ocasión del siniestro, siempre que el 

Asegurado acredite su preexistencia y salvo que el Asegurador pruebe que fueron 
robados o hurtados. 

 
 
3.3. Caída del rayo. 

 
Se garantizan los daños ocasionados por la caída del rayo aun cuando dicho accidente no vaya 
seguido de incendio, incluyendo los aparatos y líneas eléctricas, así como sus instalaciones y 
accesorios. 
 
 

3.4. Explosión. 
 

Daños sufridos en los bienes asegurados a consecuencia de todo tipo de explosiones y/o auto 
explosiones cualquiera que sea el origen o naturaleza de las mismas, con la única excepción 
de los ocasionados directa o indirectamente por la reacción nuclear o contaminación radiactiva. 
 
 

3.5. Actos de vandalismo o malintencionados. 
 
Los daños materiales producidos por actos de vandalismo o malintencionados cometidos, 
individual o colectivamente, por personas distintas al Asegurado. 
 
Quedan asimismo garantizados, los daños y/o pérdidas ocasionados por la acción de cualquier 
autoridad legalmente constituida, para reprimir o disminuir tales acciones o sus consecuencias 
y por la intervención voluntaria realizada por cualquier persona o personas en su intento de no 
apoyar o resistir tales hechos.  
 
 

3.6. Acciones tumultuarias y huelgas. 
 
Daños materiales directos causados a los bienes asegurados por acciones tumultuarias 
producidas en el curso de reuniones y manifestaciones efectuadas durante el transcurso de 
huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones tuvieran el carácter de motín o tumulto 
popular. 
 
Quedan asimismo garantizados, los daños y/o pérdidas ocasionados por la acción de cualquier 
autoridad legalmente constituida, para reprimir o disminuir tales acciones o sus consecuencias 
y por la intervención voluntaria realizada por cualquier persona o personas en su intento de no 
apoyar o resistir tales hechos.  
 
 

3.7. Agentes atmosféricos. 
 
Los daños materiales producidos por la lluvia, viento, pedrisco y/o nieve, granizo, incluyendo 
los daños y/o pérdidas causadas por el barro y/o lodo y por la arena o polvo llevados por 
cualquiera de los citados elementos, así como los gastos de limpieza y retirada del agua, barro 
y/o lodo estancado.  
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Se incluyen los daños ocasionados a los bienes asegurados por goteras y filtraciones, así 
como los producidos por fríos, hielos y heladas. 
 
 

3.8.  Daños por agua.  
 
Los daños materiales provocados por agua a consecuencia de reventón, rotura, 
desbordamiento o atasco de conducciones de distribución o bajadas de agua o de depósitos y 
aparatos que formen parte de los edificios o instalaciones asegurados, aun cuando aquéllos se 
encuentren en el exterior, o bien procedentes de bienes colindantes o próximos propios o de 
terceros, siempre y cuando sean producidos por una causa accidental súbita e imprevista. 
 
Quedan así mismo comprendidos los gastos que ocasionen los trabajos de localización y 
reparación de la avería y posterior reinstalación, restauración y/o reconstrucción (cuando se 
trata de las propias instalaciones objeto del seguro), aunque el escape o fuga no haya 
ocasionado daños a los restantes bienes.  
 
Se garantiza igualmente la omisión del cierre de grifos, válvulas o llaves de agua. 
 
 

3.9. Inundación 
 
Se garantizan asimismo, los daños materiales causados a los bienes asegurados con ocasión 
o a consecuencia de desbordamiento o desviación del curso normal de lagos sin salida natural, 
canales, acequias y otros cursos o cauces en superficie construidos por el hombre, 
alcantarillado, colectores y otros cauces subterráneos al desbordarse, reventarse, romperse o 
averiarse, siempre que la inundación no sea producida por hechos o fenómenos que 
correspondan a riesgos amparados por el Consorcio de Compensación de Seguros. 
 
 

3.10. Humo. 
 
Daños materiales producidos por humo, hollín y/o cenizas, a consecuencia de fugas o escapes 
repentinos y anormales, que se produzcan en cualquier sistema de combustión, calentamiento, 
cocina, secado, calefacción, cocción o análogo, siempre que los mismos formen parte de las 
instalaciones aseguradas y dispongan de los elementos precisos y exigibles para su perfecto 
funcionamiento. 
 
Quedan garantizados también los daños por humo procedente de bienes colindantes o 
próximos, siempre que sean motivados por iguales causas a las indicadas en el párrafo anterior 
o tengan su origen en bienes propiedad de terceros como consecuencia de un incendio. 
 
 

3.11. Impacto de vehículos 
 
Daños materiales producidos por choque o impacto de cualquier clase de vehículos terrestres, 
caballería o ganado de las mercancías por ellos transportadas contra los bienes asegurados. 
 
 

3.12. Caída de aeronaves. 
 



Daños materiales producidos por caída de astronaves, aeronaves y/u otros ingenios o aparatos 
aéreos o espaciales construidos por el hombre u objetos que caigan de las mismas en los 
bienes asegurados. 
 
 

3.13. Onda sónica. 
 
Daños materiales a consecuencia de ondas sónicas producidas por astronaves, aeronaves u 
otros aparatos o ingenios aéreos o espaciales. 
 
 

3.14. Fuga de equipos de extinción. 
 
Daños materiales producidos por derrame o escape accidental de las instalaciones de extinción 
de incendios (considerándose como tales a todos sus elementos componentes, como 
depósitos y conducciones, hidrantes, bocas de agua, etc.), como consecuencia de la falta de 
estanquidad, escape, derrame, fuga, rotura, caída, derrumbamiento o fallo en general de 
cualquiera de los elementos de dicha instalación que utilice agua o cualquier otro agente 
extintor. 
 
Quedan comprendidos en esta garantía los daños y/o pérdidas causados por el 
derrumbamiento, rotura o caída de depósitos que formen parte del sistema o sistemas contra 
incendios o de sus soportes, así como de los elementos componentes de dicho sistema o 
sistemas donde se produjo el escape, fuga o derrame. 
 
 

3.15. Daños a equipos electrónicos 
 

Por la presente cobertura, el Asegurador garantiza al Asegurado, los daños y/o pérdidas 
materiales producidos a los aparatos electrónicos así como en el lugar especificado como 
situación de riesgo, como consecuencia de una causa accidental, súbita e imprevisible, no 
clasificada como riesgo excluido, una vez que los equipos hayan superado las pruebas de 
funcionamiento, tanto si ésta se produce durante el funcionamiento normal de la máquina, 
como durante operaciones de montaje y desmontaje, limpieza, inspección o reparación. 
 
Esta cobertura incluye los gastos de reobtención de datos, incremento del coste de operación y 
daños a portadores externos hasta un 10% de la suma asegurada para equipos electrónicos. 
 
 

3.16. Daños eléctricos.  
 
Los daños y/o pérdidas materiales producidos por la electricidad, caída del rayo y/o propia 
combustión o causas inherentes a su funcionamiento en instalaciones, aparatos y 
canalizaciones, eléctricas y/o electrónicas y sus accesorios. 

 
 

3.17. Materias fundidas.  
 
Daños ocasionados como consecuencia del derrame de material fundido o de materiales 
derretidos por cualquier causa accidental, incluso aunque los daños y/o pérdidas sólo fuesen 
causados por el calor, así como los gastos originados por la retirada o recuperación del 
producto y los que ocasionen las labores de limpieza. 
 
 

3.18. Rotura de lunas y cristales. 
 

El Asegurador asume el riesgo de rotura, que no tenga cobertura por otra garantía, 
comprendidos los gastos de transporte e instalación, de lunas, cristales y/u otros materiales 
análogos como vidrios, loza, espejos, mármoles así como letreros y rótulos luminosos y/o de 
plástico o similares, existentes en las situaciones objeto del seguro, tanto si forman parte del 
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edificio como de su contenido, incluyéndose las manufacturas, grabados y/o inscripciones 
publicitarias, ornamentales y/o de otro tipo, que existiesen las correspondientes piezas. 
 
 

3.19. Robo 
 
Hasta el límite establecido el  Asegurador indemnizará la desaparición y daños de los bienes 
asegurados, como consecuencia de robo y expoliación cometido por terceras personas. 
 
Quedan igualmente garantizados hasta el límite establecido en el cuadro del punto 9, los 
desperfectos o deterioros que a consecuencia de robo o intento de robo sufra el continente y el 
contenido asegurado. 
 
 

4. Coberturas complementarias. 
 

4.1. Gastos de salvamento, desescombro y demolición. 
 
Se garantizan los gastos de salvamento, desescombro y demolición originados por un siniestro 
amparado por la póliza. Se incluye el traslado de los escombros hasta el lugar más próximo en 
que sea permitido depositarlos. 
 
 

4.2. Gastos de extinción. 
 
Quedan comprendidos los gastos que ocasione la aplicación de las medidas necesarias, 
adoptadas por la autoridad o el Asegurado, para cortar o extinguir el incendio o impedir su 
propagación. 
 
 

4.3. Gastos de reposición de archivos, títulos, valores, documentos, moldes, 
modelos y matrices 

 
Los gastos y desembolsos que originen al Asegurado la reposición material de los archivos, 
títulos y valores que pudieran desaparecer o deteriorarse a causa de un siniestro amparado por 
la póliza y cuyos gastos habrán de ser debidamente justificados mediante la emisión de los 
correspondientes duplicados. 
 
Igualmente y con el límite establecido en el cuadro resumen, se abonarán los gastos y 
desembolsos que origine al Asegurado por la reposición material de los archivos, títulos, 
valores, moldes, modelos, matrices, planos, diseños y patrones, que pudieran desaparecer o 
deteriorarse a causa de un siniestro amparado por la póliza y que habrán de ser debidamente 
justificados mediante la emisión de los correspondientes duplicados. 
 
 

4.4. Desalojo forzoso. 
 
Gastos consistentes en traslado, instalación, alquiler, etc., a otro local para continuar con la 
actividad.  
 
Se considerarán asegurados para esta cobertura los inquilinos de las viviendas propiedad del 
Ayuntamiento de Burlada. 
 
 



4.5. Pérdida de alquileres 
 
El Asegurador garantiza al Asegurado, hasta el límite indicado en el Cuadro Resumen de 
Coberturas, la pérdida de los alquileres que el mismo obtuviera por el arriendo de los pisos o 
locales del edificio asegurado, siempre que el origen del siniestro sea debido a una de las 
coberturas garantizadas por la póliza. 
 
La indemnización vendrá determinada por los importes de los alquileres en el día del siniestro, 
y durará desde dicho día, hasta que los locales pudieran ser habilitados y como máximo de un 
año. No tendrá lugar a indemnización los locales o viviendas que estuviesen desalquilados en 
el día del siniestro. 
 
 

4.6. Daños estéticos 
 
Hasta el límite establecido el asegurador indemnizará las pérdidas de valor estético del edificio 
que se vean afectados por un siniestro cuya causa se encuentre amparada directamente en la 
póliza.  
 
 

5. Riesgos extraordinarios 
 
Se indemnizarán por el Consorcio de Compensación de Seguros los siniestros de carácter 
extraordinario, de conformidad con lo establecido en la Ley de 16 de diciembre de 1954, que 
crea el Consorcio de Compensación de Seguros (BOE de 19 de diciembre), Ley 50/1980, de 8 
de octubre, del Contrato de Seguro (BOE de 17 de octubre), Real Decreto 300/2004, de 20 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de Riesgos Extraordinarios, 
Resolución de 22 de julio de 1996 y disposiciones complementarias. 
 
En el caso de siniestro amparado por el Consorcio de Compensación de Seguros, el asegurado 
se obliga a darle aviso de la ocurrencia del mismo y solicitar de él la correspondiente 
indemnización. No obstante, el asegurador, por su parte, podrá entregar al asegurado 
cantidades a cuenta de la indemnización que en su día corresponda pagar al Consorcio de 
Compensación de Seguros. 
 
Obtenida del asegurador cualquier cantidad a cuenta de dicha indemnización, el asegurado 
viene obligado a mantener la reclamación frente al Consorcio de Compensación de Seguros, 
hasta que dicho Organismo se pronuncie en la forma que prevé su Reglamento sobre el pago 
del siniestro. 
 
Toda indemnización que el asegurado reciba del Consorcio de Compensación de Seguros, la 
revertirá al asegurador hasta el importe total entregado por éste. 
 
Asimismo, en caso de que el Consorcio de Compensación de Seguros rechazara la 
indemnización de un siniestro por alguna de las causas previstas en su Reglamento 
(franquicias, periodos de carencia, reglas proporcionales, etc.) y el asegurador hubiera 
efectuado entregas de cantidades a cuenta de acuerdo con lo previsto en los párrafos 
anteriores, el asegurado deberá reembolsar al asegurador la totalidad de las mismas. 
 
 

6. Franquicias 
 
Las franquicias máximas a contratar serán las siguientes: 
 

 Cobertura específica de Todo Riesgo 600,00 € 
 

 Resto de coberturas (de la 3.2  a la 3.19, y  
Coberturas Complementarias),  Sin franquicia 
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7. Otras cláusulas 

 
7.1. Reposición a nuevo 

 
Por la presente cobertura se conviene la ampliación de la garantía de la póliza en caso de 
daños materiales sufridos por cualquier bien cubierto por la misma al coste de reposición o 
reemplazo, en la fecha del siniestro, de los bienes destruidos o dañados con materiales nuevos 
de clase, calidad y capacidad operativa similares 
 
 

7.2. Compensación de capitales 
 
Los excedentes de sumas aseguradoras que pudieran existir en cualquiera de los artículos de 
cada capítulo, se aplicarán a aquellos otros del mismo capítulo en los que apareciese una 
insuficiencia de seguro. 
 
La compensación de capitales será efectiva entre todas las situaciones de riesgo. 
 
 

7.3. Cobertura automática y nuevas adquisiciones 
 
Se garantiza hasta el porcentaje indicado en el cuadro de la cláusula 9 el aumento que sufran 
los capitales asegurados indicados debidos a los efectos de la inflación sobre el valor de los 
bienes asegurados, tanto los correspondientes a edificios, como a equipo y los bienes de 
adquisición o construcción posterior al efecto de la póliza, de tipo análogo a los que ésta 
asegura. 
 
Quedan garantizados automáticamente, sin necesidad de comunicación previa al asegurador, 
toda nueva adquisición, adjudicación y/o inversión de bienes efectuadas por el asegurado. Para 
la regularización de esta cobertura, a la finalización de cada anualidad, el Ayuntamiento de 
Burlada efectuará una comunicación de estos nuevos bienes y de su valor y la aseguradora 
emitirá el correspondiente suplemento aplicando una prima equivalente a la mitad de la 
anualidad vencida. 
 

8. Riesgos excluidos 
 
En ningún caso quedan cubiertos por el Asegurador: 
 

- Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 
(con o sin declaración formal de guerra), guerra civil, actos de sabotaje y actos de 
terrorismo, levantamientos populares, insurrección, rebelión, revolución o cualquier 
acto realizado por parte o en nombre de cualquier organización cuyas actividades 
estén dirigidas a derrocar por la fuerza a un Gobierno de derecho o de hecho. Ley 
Marcial, Estado de Sitio, confiscación, nacionalización, incautación, requisa, 
destrucción o daño de los bienes asegurados por orden de cualquier Gobierno o de 
cualquier Autoridad local o pública. 

 
- Los daños calificados por el Gobierno de la Nación como de catástrofe o calamidad 

nacional 
 

- Hechos o fenómenos que se encuentran cubiertos por el Consorcio de Compensación 
de Seguros de acuerdo a la legislación vigente en la fecha de siniestro, o cuando dicho 
Organismo no admita la efectividad del derecho de los Asegurados por incumplimiento 



de alguna de las normas establecidas en el Reglamento y Disposiciones 
Complementarias vigentes en la fecha de su ocurrencia. 

 
- Los daños que tuviesen lugar durante los periodos de carencia establecidos por el 

Consorcio de Compensación de Seguros en lo que concierne a los riesgos que dicho 
Organismo asume, ni el Asegurador hará pago alguno para compensar al Asegurado 
por franquicias económicas que el Consorcio aplique conforme a su Reglamento. 

 
- No obstante, cuando sea rehusada la reclamación por considerar dicho Organismo que 

se trata de un daño no incluido en sus disposiciones reglamentarias, quedarán 
amparados por esta garantía. En este supuesto, el Asegurado se compromete a 
ejercitar todos los recursos legales previstos en el Reglamento y Disposiciones 
Complementarias del citado Organismo, y el Asegurador se subroga en los derechos y 
acciones que puedan corresponder al Asegurado frente al Consorcio de Compensación 
de Seguros, con el límite de la indemnización pagada por el mencionado Asegurador. 

 
- Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radiactiva. 

 
- Polución y/o contaminación, salvo cuando se trate de daños producidos por el humo 

generado en un incendio, interior o exterior a dichos bienes. 
 

- Los daños producidos a los bienes asegurados como consecuencia de la total o parcial 
interrupción voluntaria del trabajo o paro por parte de las personas que trabajen en o 
para la Empresa asegurada, así como consecuencia del cierre patronal. 

 
- Uso o desgaste de los bienes asegurados, así como su deterioro normal debido a 

condiciones atmosféricas, oxidación, erosión, corrosión, cavitación. 
 

- Mermas, evaporación, falta de peso, derrames, arañazos, raspaduras, herrumbres, 
incrustaciones, sequedad de la atmósfera, pérdida de valor o aprovechamiento de las 
existencias originadas por exposición a la luz, cambios de color, sabor, olor, textura y 
acabado, salvo que dichos daños sean producidos directamente por un riesgo cubierto. 

 
- Moho, hongos y esporas.  

 
- Asbestos en todas sus formas. 

 
- Polillas, gusanos, termitas o cualquier otra clase de insectos, así como roedores.  

 
- Solidificación del material derretido o fundido contenido en unidades, instalaciones, 

líneas de conducción o de transmisión y accesorios.  
 

- Daños a aquella parte de la propiedad asegurada derivados directamente de trabajos u 
obras que se estén realizando en la misma o de cualquier operación de prueba, puesta 
a punto, reparación, mantenimiento o servicio que se efectúen en la misma. No 
obstante quedan cubiertos (salvo exclusión expresa) los daños o pérdidas que, como 
consecuencia de aquellas operaciones, sufran otras partes de la propiedad asegurada 
y el transporte de los bienes. 

 
- Errores en diseños, errores en procesos de fabricación o confección, materiales 

defectuosos, salvo los daños materiales que como consecuencia de los mismos sufra 
la propiedad asegurada, siempre que éstos no estuvieran también excluidos. 

 
- Hurto, pérdidas o desapariciones inexcusables de bienes que no sean consecuencia de 

un siniestro amparado por la póliza, así como las faltas descubiertas al hacer inventario  
 

- Las pérdidas habidas como consecuencia de pérdida de uso, retrasos o pérdida de 
mercado.  
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- Los daños o pérdidas por hundimiento del terreno y suelo, corrimiento de tierras, 

aludes, caídas de piedras y desprendimiento de rocas, derrumbamiento, aún parcial de 
los edificios.  

 
- Los perjuicios o pérdidas indirectos de cualquier clase que se produzcan con ocasión 

del siniestro excepto los mencionados expresamente.  
 
 



9. Cuadro resumen de coberturas 
 

DANOS MATERIALES  LIMITE 
Garantías Básicas 

Todo Riesgo Daños Materiales 100% 

Incendio, caída de Rayo y Explosión  100% 

Actos de vandalismo o malintencionados 100% 

Acciones tumultuarias y huelgas 100% 

Agentes atmosféricos 100% 

Daños por agua 100% 

Inundación 100% 

Humo 100% 

Impacto de vehículos 100% 

Caída de aeronaves 100% 

Onda sónica 100% 

Fuga de equipos de extinción 100% 

Derrame de material fundido 100% 

Daños eléctricos 60.000,00 € (primer riesgo) 

Rotura de lunas y cristales 20.000,00 € (primer riesgo) 

Robo continente y contenido 100 % 

Daños por robo al continente y contenido 20.000,00 € (primer riesgo) 

Robo de dinero en efectivo o cheques situado dentro de caja fuerte 3.000,00 € (primer riesgo) 

Robo de dinero en efectivo o cheques situado fuera de caja fuerte 600,00 € (primer riesgo) 

Robo de dinero en efectivo o cheques durante su transporte a una institución financiera 3.000,00 € (primer riesgo) 

Gastos de desescombro, salvamento y demolición 100% 

Gastos de desembarre 100% 

Gastos de extinción 100% 

Medidas de la Autoridad 100% 

Transporte de los bienes siniestrados 100% 

Menoscabo de los bienes salvados 100% 

Objetos desaparecidos 100% 

Cimentaciones 100% 

Maquinaria de procedencia extranjera 100% 

Materias primas de procedencia extranjera 100% 

Obtención de permisos y/o licencias 100% 

Gastos de vigilancia del local 3.006,00 € (primer riesgo) 

Honorarios profesionales 10.000,00 € (primer riesgo) 

Honorarios de peritos  
3% máximo 100.000 € (primer 

riesgo) 

Reconstrucción de jardines 3.006,00 € (primer riesgo) 

Gastos de reposición de archivos, títulos, valores, moldes, modelos, matrices, planos… 30.051,00 € (primer riesgo) 

Desalojo forzoso  10% (primer riesgo) 

Pérdida de alquileres 10% (primer riesgo) 

Daños estéticos  6.000,00 € (primer riesgo) 

Bienes propiedad de empleados 100% (primer riesgo) 

Bienes propiedad de terceros 100%(primer riesgo) 
Bienes temporalmente desplazados 30.000,00 € (primer riesgo) 

Bienes en el exterior Incluido 

Equipos electrónicos (10% reobtención de datos, incremento del coste de operación y daños a 
portadores externos) 

73.800,00 € (primer riesgo) 

 Cláusulas de aplicación  
Reposición a nuevo  Incluido  

Compensación de capitales  Incluido  

Cobertura automática para las garantías de daños materiales  15% 
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B) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

1. Objeto del contrato de Responsabilidad Civil 
 
El objeto del presente contrato es la contratación por parte del Ayuntamiento de Burlada de un 
seguro que cubra las consecuencias económicas provenientes de la Responsabilidad 
Civil/Patrimonial del mismo, de acuerdo a la legislación vigente, que pueda corresponder 
directa, subsidiaria o solidariamente a los asegurados por daños corporales, materiales, sus 
consecuencias y perjuicios patrimoniales puros ocasionados involuntariamente a terceros, 
derivada del ejercicio de sus competencias de la administración del municipio, sus 
instalaciones, propiedades municipales, así como de sus Entes dependientes. 
 
 

2. Asegurado 
 
El asegurado es el propio Ayuntamiento de Burlada, incluyendo la Corporación, sus 
representantes, directivos, miembros de la corporación, funcionarios, empleados, dependientes 
y, en general, el personal a su servicio en el ejercicio de sus funciones.  
 
Así mismo se considerará asegurado el Patronato Municipal de Deportes, el Patronato 
Municipal de Cultura y Fiestas, la Sociedad Urbanística Municipal de Burlada, S.L. y 
Bizkarmendía, S.L.U., en las mismas condiciones que el propio Ayuntamiento. 
 
La condición de Asegurado se aplicará a todo el personal que preste sus servicios para los 
organismos citados, cualquiera que fuera su relación de dependencia laboral o administrativa. 
Igualmente se incluye el personal en prácticas y/o formación, incluyendo a los becarios. 
 
Los miembros de las Comisiones de Fiestas organizadas por la Corporación, en su actividad de 
organización y desarrollo de fiestas, así como los profesores, monitores, voluntarios y demás 
personal que ayude, colabore o dirija las actividades culturales, recreativas o asistenciales 
patrocinadas y promovidas por la Corporación. 
 
Asimismo se consideran asegurados cualquier asociación sin ánimo de lucro con los que el 
Ayuntamiento de Burlada colabora o patrocina la organización de ciertas actividades, 
culturales, festivas, etc. Esta consideración de asegurado se tendrá exclusivamente para la 
organización, desarrollo, etc., de la propia actividad. 
 
En la actualidad quedan incluidos los siguientes, pudiendo variar en cualquier momento, 
considerándose asegurados los que colabore, patrocine, etc. el propio Ayuntamiento: 
 
 

ALEGRIAS DE BURLADA G/31553605 

ANTIGUOS DE BURLADA G/71048706 

AROA G/71131155 

ASOCIACION CULTURAL HILARION ESLAVA BAEZA-BURLADA G/31918840 

ASOCIACION ESMALTISTAS G/71078299 

AXULAR G/31480738 

BANDA DE MUSICA CULTURAL DE BURLADA G/31246028 

BURLATA HERRIKO GAITEROAK G/31274087 



BURLATAKO TXISTULARIAK G/31572172 

CABALGATA REYES G/21841653 

CLUB JUBILADOS SAN JUAN G/31187511 

COMPARSA DE GIGANTES Y CABEZUDOS G/31783301 

CORAL SAN BLAS G/31212921 

CORAL SAN JUAN G/31481336 

CORO ROCIERO G/31732639 

DESENFOQUE G/71205728 

FEDERACION APYMAS LA NOGALERA G/71001424 

GAZTE MUGIMENDUA G/31811391 

LARRATZ DANTZARI TALDEA G/31171309 

MEDICUS MUNDI G/31361405 

MUJERES DE NUESTRO PUEBLO G/31624364 

PEÑA ALDABEA G/31310584 

PEÑA EUSKAL HERRIA G/31205834 

PEÑA KARRIKAGOITI G/31854854 

TXARANGA TXOGARIMA G/31882624 

VECINOS ERRIPAGAÑA G/71242309 

 
 
 

3. Tercero 
 
Se considerará tercero a cualquier persona física o jurídica distinta del Tomador del Seguro, el 
Asegurado o el causante del siniestro. 
 
Tendrán la consideración de Terceros a los efectos de este contrato los Asegurados, en su 
calidad de usuarios de la asistencia y de los servicios del Ayuntamiento, así como respecto de 
las garantías de Responsabilidad Civil Patronal y Daños a Bienes de Empleados. 
 
 

4. Riesgos cubiertos 
 

4.1. Responsabilidad Civil/Patrimonial 
 
A título enunciativo pero no limitativo, queda cubierta la Responsabilidad Civil/Patrimonial 
atribuible al Ayuntamiento de Burlada por los daños causados a terceros como consecuencia 
de: 
 

- La derivada de la actuación material de los servicios públicos prestados. 

- En su calidad de propietario, arrendatario o usufructuario de predios, solares, edificios, 
locales, vallas, semáforos, jardines y parques públicos, campings, instalaciones sociales, 
deportivas, sanitarias, docentes y similares. 

- Daños que puedan ocasionar las vías públicas y los caminos vecinales a cargo del 
Ayuntamiento. 
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- Manifestaciones festivas, culturales o deportivas organizadas por el Ayuntamiento 

Asegurado, tales como cabalgatas, conferencias, exposiciones, competiciones, ferias, 
encierros de reses bravas, etc..., excepto demostraciones, concursos o carreras de 
vehículos a motor (coches, motocicletas, embarcaciones, aeronaves, etc.),  

-  Organizador de festejos con lanzamiento de cohetes, tracas, toro de fuego, fuegos 
artificiales y similares. 

- Explotación directa de mataderos y mercados municipales. 

- Daños derivados de incendio o explosión que tengan su inicio en cualquiera de sus 
bienes o servicios. 

- Como promotor o constructor, de obras de construcción o de mantenimiento, reparación, 
ampliación o reforma de edificaciones o instalaciones. 

- La actuación del Cuerpo Municipal de Policía así como la actividad realizada por el 
personal voluntario de Protección Civil y demás voluntariado. 

- La responsabilidad que directa, solidaria o subsidiariamente pudiera corresponder al 
Asegurado por los daños causados por Contratistas, Subcontratista y, en general, quien 
actúe por cuenta del Asegurado sin relación de dependencia laboral. 

- Las derivadas del servicio de vigilancia y seguridad, incluso aun cuando comprenda el 
uso de armas. 

- Por la organización de colonias y otras actividades y campañas similares, organizadas 
por los diversos Servicios Municipales. 

- La Responsabilidad Civil que pudiera ser exigida al Asegurado por daños ocasionados a 
terceras personas como consecuencia de la utilización de vehículos a motor, por parte 
de sus empleados u otros terceros, y respecto a los cuales el Asegurado no tuviese la 
calidad de propietario, tenedor o poseedor. 

La indemnización contemplada en este punto queda sujeta a las siguientes condiciones: 

- Que, en el momento de acaecer el siniestro, los citados empleados o terceros se 
encuentren efectuando trabajos o misiones encomendadas por el Asegurado, en 
el ámbito de la actividad objeto del seguro. 

- Que los mencionados empleados o terceros sean declarados directamente 
responsables. 

- Que los vehículos causantes del accidente no tuvieran suscritas garantías 
suficientes mediante las pólizas específicas del Automóvil para indemnizar los 
daños sobrevenidos. 

- Que sea declarada la insuficiencia de las pólizas citadas, atribuyéndose al 
Asegurado la responsabilidad civil legal de afrontar el resarcimiento de los daños. 

 
En cualquier caso, las garantías contempladas en este apartado solamente entrarán en 
juego en exceso de los límites de indemnización establecidos en las disposiciones 
reguladoras del Seguro de Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria del 
Automóvil, se haya o no suscrito la póliza correspondiente. 

 
-    La responsabilidad civil recogida en la Orden Foral 145/2011, de 5 de mayo,  por la que 

se regula la contratación de un seguro de responsabilidad civil por parte de los titulares 
de instalaciones deportivas de uso público en la Comunidad Foral de Navarra.  

  



4.2. Responsabilidad Civil Profesional. 
 
Queda garantizada la Responsabilidad Civil del Asegurado en el ejercicio de su actividad 
profesional (personal técnico titulado) por errores u omisiones profesionales que causen daños 
frente a terceros, mientras ejerzan sus funciones para y por cuenta de la Corporación. 
 
- En especial, quedarán garantizadas las responsabilidades derivadas de: 
 

- Las actividades de dirección y/o supervisión de obras y/o proyectos de 
construcción, montaje, ampliación o reformas, excluyéndose en cualquier caso los 
daños sufridos por las propias obras supervisadas, proyectadas, construidas, 
montadas, ampliadas o reformadas. 

- La actuación profesional de médicos propios y sus asistentes sanitarios en cuanto 
se limiten a las curas de urgencia, servicios médicos de empresa, exámenes 
clínicos del personal dependiente y de aspirantes y candidatos a dependientes, 
incluso por el uso de los aparatos necesarios para su actividad. 

- La actuación profesional del personal sanitario dependiente de la Corporación en 
su actividad de asistencia social (tercera edad, discapacitados, toxicómanos y 
similares). 

 
Esta cobertura de Responsabilidad Civil Profesional actuará en exceso y/o diferencia de 
condiciones respecto de otros seguros suscritos, obligatorios o no. 
 
 

4.3. Responsabilidad Civil Patronal 
 
La presente cobertura se extiende a amparar la responsabilidad civil que le sea exigida al 
Asegurado, de conformidad con la normativa legal vigente y con sujeción a los límites y 
estipulaciones contenidos en la póliza, por accidentes de trabajo ocurridos en el desarrollo de 
la actividad asegurada. 
 
En concreto, por esta cobertura queda amparada: 
 

- La responsabilidad que le sea exigida al asegurado por los accidentes de trabajo sufridos 
por los trabajadores incluidos en su nómina y dados de alta en el Seguro de Accidentes 
de Trabajo, los trabajadores con relaciones de trabajo temporal o de duración 
determinada, los contratados por empresas de Trabajo Temporal y otros dependientes 
del Asegurado al margen de la relación laboral. 

- La Responsabilidad Civil que le sea exigida al asegurado por los accidentes de trabajo 
sufridos por otros contratistas, subcontratistas propios o ajenos y personal dependiente 
de todos ellos. 

 
La cantidad indicada como sublímite por víctima en las Condiciones Particulares de esta póliza 
para la cobertura de R.C. por Accidentes de Trabajo será aplicable a cualquiera de los 
supuestos anteriormente mencionados. 
 
 

4.4. Perjuicios Patrimoniales Puros 
 
Se considera Perjuicios Patrimoniales Puros al perjuicio causado involuntariamente a un 
tercero que no sean el resultado de un daño personal y material previo, o bien sufridos por otro 
tercero que no haya soportado directamente tales daños corporales o materiales, pero siempre 
que se deban a un hecho generador de carácter accidental, extraordinario y aleatorio que de 
cuyas consecuencias deba legalmente responder el asegurado. 
 
 

4.5. Responsabilidad Civil Locativa 
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Modificando en parte la exclusión recogida en la cláusula 6.1.e), mediante la presente 
cobertura se extiende la responsabilidad civil en que pueda incurrir el Ayuntamiento de Burlada 
frente al propietario de los bienes inmuebles que ocupe.  
 
 

4.6. Responsabilidad Civil por Contaminación Accidental 
 
Modificando en parte la exclusión recogida en la cláusula 6.1.q), queda cubierta la 
Responsabilidad Civil por Contaminación Accidental por la que se ampara la Responsabilidad 
Civil por Daños causados a las aguas, terrenos, personas y bienes siempre que se deriven de 
una causa accidental, imprevista, repentina, no intencionada e impropia de la actividad normal 
asegurada. 
 
 

4.7. Responsabilidad Civil bienes confiados 
 
Modificando en parte la exclusión recogida en la cláusula 6.1.e), se ampara la Responsabilidad 
Civil por daños materiales causados a los bienes de terceros que le son entregados o 
confiadas para su uso, tenencia, vigilancia, guarda o custodia. 
 
 

5. Otras coberturas 
 

5.1. Gastos de defensa y fianzas civiles 
 
Con el límite de la suma asegurada estipulado en las Condiciones Particulares y siempre que el 
objeto de la reclamación esté incluido en las coberturas de la póliza, quedan también 
garantizadas: 
 

- La constitución de las fianzas judiciales exigidas para garantizar las resultas civiles 
del procedimiento. 

- Las costas judiciales, que serán abonadas en la misma proporción existente entre 
la indemnización que deba satisfacer el Asegurador, de acuerdo con lo previsto en 
la póliza, y el importe total de la responsabilidad del Asegurado en el siniestro. 

 
- El Asegurador, asumirá la dirección jurídica frente a la reclamación del 

perjudicado, y serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. El 
Asegurado deberá prestar la colaboración necesaria en orden a la dirección 
jurídica asumida por el Asegurador. 

- Cuando el Asegurado designe su propia defensa los gastos judiciales que se 
originen serán de su exclusiva cuenta. 

- Las prestaciones citadas anteriormente serán de aplicación asimismo, en el caso 
de procesos criminales contra el Asegurado que tengan su causa en el ejercicio de 
la actividad objeto del seguro, previo consentimiento del defendido. En el caso de 
que el Asegurado designe su propia defensa, las costas y gastos que se originen 
por este concepto serán de su exclusiva cuenta. 

- Si en los procesos judiciales seguidos contra el Asegurado se produce sentencia 
condenatoria, el Asegurador resolverá la conveniencia de recurrir ante el Tribunal 
Superior competente; si considera improcedente el recurso, lo comunicará al 
interesado, quedando éste en libertad de interponerlo por su exclusiva cuenta. En 
este último caso, si el recurso interpuesto produjera una sentencia favorable a los 



intereses del Asegurador, minorando la indemnización a cargo del mismo, éste 
estará obligado a asumir los gastos que dicho recurso originase. 

- Cuando se produjera algún conflicto entre el Asegurado y el Asegurador motivado 
por tener que sustentar éste en el siniestro intereses contrarios a la defensa del 
Asegurado, el Asegurador lo pondrá en conocimiento del mismo, sin perjuicio de 
realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean necesarias para la 
defensa. En este caso, el Asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la 
dirección jurídica por el Asegurador o confiar su propia defensa a otra persona. En 
este último supuesto, el Asegurador quedará obligado a abonar los gastos de tal 
dirección jurídica hasta el límite de 6.000,00 euros. 

- Cuando en la parte civil se haya llegado a un acuerdo amistoso, la defensa en la 
parte criminal es potestativa por parte del Asegurador y está sujeta al 
consentimiento previo del defendido. 

 
5.2. Liberación de gastos 

 
La suma asegurada por la póliza se entiende liberada de cualquier deducción por los gastos 
judiciales mencionados si éstos, añadidos a la indemnización satisfecha, excedieran del límite 
por siniestro, siempre y cuando se trate de acciones formuladas ante los tribunales españoles. 
 
En el supuesto de suscribirse ampliación expresa del ámbito territorial de cobertura, y la acción 
se ejercite ante tribunales extranjeros, no se aplicará la citada cláusula de liberación de gastos, 
quedando los mismos siempre incluidos en la suma asegurada por siniestro, que constituirá en 
todo caso el importe máximo a cargo del Asegurador. 
 
 

6. Exclusiones 
 

6.1. Exclusiones comunes a todas las coberturas 
 

a) Actos intencionados o realizados con mala fe, por el Asegurado o persona por la 
que deba responder, o bien derivados de la infracción o incumplimiento deliberado 
de las normas legales, pero exclusivamente en cuanto a la persona que los haya 
realizado o incumplido.  

b) Daños por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto popular, 
terrorismo, terremotos e inundaciones y otros eventos extraordinarios. 

c) El pago de sanciones y multas de cualquier tipo. 

d) Siniestro cuya cuantía indemnizatoria sea inferior a la cantidad estipulada en la 
póliza como franquicia si la hubiera. 

e) Daños causados a bienes muebles o inmuebles que, para su uso o disfrute, 
manipulación, transformación, reparación, custodia, depósito o transporte hayan 
sido confiados, cedidos o arrendados al Asegurado o bien se encuentren bajo su 
posesión o ámbito de control en exceso del límite contratado para esta garantía. 

f) Responsabilidades por daños causados con motivo del uso y circulación de 
vehículos a motor, cuando dichos daños sean objeto de regulación por la normativa 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. (Salvo la 
cobertura específica recogida en apartado 4.1. 

g) Daños por reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva de cualquier tipo, 
sea o no recogida en la legislación específica de esta materia. 

h) Reclamaciones por daños causados por cualquier artefacto o aeronave destinada a 
la navegación aérea o por daños causados a los mismos. 

i) Obligaciones asumidas en virtud de pactos o acuerdos, que no serían legalmente 
exigibles en caso de no existir tales acuerdos. 
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j) El resarcimiento de los daños materiales causados a bienes de los empleados y 

personal dependiente del Asegurado en exceso del límite contratado para esta 
garantía. 

k) Las reclamaciones por asbestosis o cualquier enfermedad, incluso cáncer, debidas 
a la fabricación, elaboración, transformación, montaje, venta o uso del amianto, o de 
productos que los contengan. 

l) El transporte, almacenamiento y distribución de materias peligrosas (tóxicas, 
explosivas, corrosivas, inflamables y combustibles), salvo que se destinen a uso 
propio. 

m) La responsabilidad civil directa de todas aquellas personas físicas o jurídicas, 
contratistas y subcontratistas, que efectúen por cuenta y orden del Asegurado 
cualquier tipo de explotación industrial, obras, servicios, actividades docentes o 
profesionales, tales como trabajos de construcción o mantenimiento de 
instalaciones, organización de actos públicos, pirotecnia, venta de mercados, 
recogida o tratamiento de basuras y desperdicios y actividades similares excepto 
que tengan la consideración de asegurados. 

n) Daños sufridos por las propias obras e instalaciones promovidas o en las que haya 
intervenido el Asegurado o bien haya ejercido su actividad profesional como autor 
del proyecto, director o supervisor, o que - en general - constituyan el objeto de los 
trabajos desarrollados por el mismo, ya sea durante su ejecución o una vez 
entregadas. 

o) Reclamaciones derivadas de daños sufridos por las personas que participen de 
forma activa en el desarrollo espectáculos taurinos tradicionales (encierros, suelta 
de reses, vaquillas, etc.), ya sean profesionales o aficionados. 

p) Por la tenencia de presas y embalses. 

q) Las responsabilidades por daños causados, directa o indirectamente, por cualquier 
perturbación del estado natural del aire, de las aguas terrestres, marítimas o 
subterráneas, del suelo y subsuelo, y, en general, del medioambiente, en exceso 
del límite establecido para la cobertura 4.6. y provocadas por: 

- Emisiones, vertidos, inyecciones, depósitos, fugas, descargas, escapes, 
derrames o filtraciones de agentes contaminantes. 

- Radiaciones, ruidos, vibraciones, olores, calor, modificaciones de la 
temperatura, campos electromagnéticos o cualquier otro tipo de ondas. 

- Humos tóxicos o contaminantes originados por incendio o explosión. 

r) La responsabilidad establecida en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental. 

s) Daños causados a bienes, ni sus perjuicios consecuenciales sobre los que esté 
trabajando el Asegurado o personal de quien éste sea responsable. 

t) Los daños consecuencia de la gestión y/o explotación ferroviaria. 

u) Los daños consecuencia de la gestión y/o explotación del suministro y 
abastecimiento de agua, luz y/o gas, incluidos los daños por roturas y/o filtraciones 
de las redes. 

v) Toda responsabilidad respecto a daños materiales resultantes de las operaciones 
en astilleros. 



w) La responsabilidad derivada de los daños estructurales a la obra ejecutada y que 
necesariamente requieren una cobertura de seguro obligatorio conforme a la Ley 
38/1.999 de 5/11 de Ordenación de la Edificación y del art. 1.591 del código civil. 
(Responsabilidad Decenal). 

x) Responsabilidad Civil derivada de su actuación como Coordinador de Seguridad, tal 
y como se regula en el RD 1627/97 por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

y) Las actividades que deban ser objeto de cobertura mediante seguro obligatorio. 

z) Los daños causados por la aprobación o vigencia de disposiciones de carácter 
general, así como las causas por la no aprobación, derogación o no aplicación de 
dichas disposiciones. 

aa) La Responsabilidad Civil de Consejeros, Administradores y Directivos (Pólizas de 
D&O), así como la Responsabilidad Civil de Autoridades y Funcionarios, según se 
recoge en el artículo 145 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

bb) Cualquier daño derivado de la actividad sanitaria del Asegurado. 

cc) Daños causados a terceras personas como consecuencia de que el Asegurado o 
personas de las que responda civilmente, ejerzan una actividad profesional para la 
cual no tuvieran la debida capacidad profesional u autorización legal o 
administrativa. 

dd) Daños derivados de la construcción, reparación , mantenimiento y/o explotación de 
puertos, aeropuertos y/o aeródromos, como los derivados de cualesquiera otras 
actividades realizadas en dichas instalaciones, así como la circulación/navegación, 
de los vehículos destinados al servicio de los mismos. 

Quedan en consecuencia excluidos los daños y/o perjuicios por la paralización del 
transporte marítimo, ferroviario y/o aéreo. 

ee) Actuaciones de los técnicos de la Administración asegurada, fuera del ámbito 
contractual que les liga al contratante.  

ff) Las responsabilidades profesionales que provengan de operaciones iniciadas o 
ejecutadas deliberadamente, a pesar de su prohibición por las leyes o reglamentos 
que rigen el ejercicio de la profesión de los técnicos de la Administración asegurada. 

gg) Las responsabilidades que se deriven de obras ejecutadas mediante procesos 
(sistemas de construcción o utilización de materiales) experimentales o no usuales, 
aplicables a los trabajos correspondientes, o que habiendo sido sometidos a 
examen por un organismo oficial de control, no hubieran obtenido aún la 
conformidad de éste. 

hh) Las responsabilidades que se deriven de la actuación de los asociados de los 
técnicos de la Administración asegurada, o las que puedan incumbir a otras 
personas, ingenieros, arquitectos, etc., que trabajan en colaboración con dichos 
técnicos para la ejecución de un mismo trabajo, limitándose la garantía en caso de 
responsabilidad conjunta, a la parte del perjuicio que los técnicos asegurados deban 
reparar. 

ii) La Responsabilidad Civil de Hospitales, Centros de Salud, Clínicas, Residencias 
geriátricas, Balnearios u otros Centros especializados. 

jj) Bancos de sangre, los daños que tengan su origen en la extracción, transfusión y/o 
conservación de la sangre o plasma sanguíneo, o que sean consecuencia de la 
adquisición, transmisión o contagio del S.I.D.A. 

kk) La responsabilidad derivada de vertederos y/o plantas de tratamiento de residuos. 

ll) Daños derivados de la gestión de parques temáticos, acuáticos, zoológicos, así 
como la explotación, propiedad o gestión de actividades que incluyan transporte por 
cable (teleférico, telesilla,….) 
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mm) Todos aquellos daños causados por la actividad o producto en el que alguno de 

sus componentes consista o contenga total o parcialmente organismos que hayan 
experimentado en algún momento modificación genética, y que dicha modificación 
sea la causa efectiva y determinante del mismo.  

 

6.2. Exclusiones de la Responsabilidad Civil Patronal 
 

a) Las Responsabilidades por hechos que no sean calificados como accidente de 
trabajo. 

b) Las indemnizaciones, recargos o mejoras voluntarias derivadas de obligaciones 
establecidas por convenios sectoriales o particulares para el supuesto de 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. 

c) Las indemnizaciones y gastos de asistencia por enfermedad profesional o bien por 
enfermedades no profesionales que contraiga el trabajador con motivo de la 
realización de su trabajo, así como el infarto de miocardio, trombosis, hemorragia 
cerebral y enfermedades de similar etiología. 

d) Cualquier género de multas y sanciones, así como los recargos en las prestaciones 
establecidas en la legislación vigente con carácter punitivo. 

e) Las reclamaciones por incumplimiento de las obligaciones contractuales del 
empresario de carácter general de las que no se deriven daños corporales. 

f) El resarcimiento de los daños materiales en exceso del límite contratado para 
bienes de empleados. 

g) Responsabilidades directas de Contratistas y Subcontratistas que no tengan la 
consideración de Asegurados por la presente póliza. 

h) Reclamaciones por alteraciones psicofísicas de la salud que tengan su origen o 
estén relacionadas con acciones u omisiones en el ámbito laboral, que vulneren los 
derechos constitucionales básicos de la persona en relación con el trabajo o 
derivados de la extinción del contrato de trabajo y en las relaciones de empleo, 
discriminación, acoso sexual, represalias, intimidad, y otros perjuicios en las 
relaciones laborales relacionados con la valoración de méritos en la promoción 
profesional, negación de empleo, privación de una carrera profesional o expedientes 
disciplinarios. 

 

6.3. Exclusiones Perjuicios Patrimoniales Puros 
 

a) Actos normativos generales 

  

 
7. Otras consideraciones 

 
7.1. Ámbito territorial 

 
La cobertura de la póliza solamente amparará reclamaciones formuladas ante la jurisdicción 
española, que se traduzcan en responsabilidades u otras obligaciones impuestas con arreglo a 
las disposiciones legales vigentes en el territorio español.   
 



Para los supuestos de asistencia del personal o miembros de la Corporación a cursos de 
formación, seminarios, simposiums, actos de representación, o similares, la cobertura será 
mundial, salvo USA y Canadá. 
 
 

7.2. Ámbito temporal 
 
El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el periodo de 
vigencia, cuyo hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y 
cuya reclamación sea comunicada al Asegurador de manera fehaciente en el periodo de 
vigencia de la póliza o en el plazo de 24 meses a partir de la fecha de extinción del contrato. 
 
Se establece una retroactividad ilimitada por la que tendrán cobertura los daños ocurridos 
antes de la vigencia de la póliza siempre que la reclamación de los mismos se produzca 
después de la entrada en vigor de la póliza y siempre que el asegurado no tuviera 
conocimiento de su ocurrencia antes de la entrada en vigor de la misma, así como que dicha 
reclamación tenga cobertura en alguna otra póliza contratada con anterioridad. 
 
 

7.3. Sumas aseguradas y sublímites 
 
La suma asegurada en la póliza se establece en un mínimo de 2.500.000,00 € por siniestro y 
anualidad. 
 
El sublímite mínimo establecido por víctima en Responsabilidad Civil Patronal será de 
600.000,00 € 
 
El sublímite mínimo establecido para Perjuicios Patrimoniales Puros será de 600.000,00 € 
 
El sublímite de bienes de empleados 100.000,00 € 
 
El sublímite para bienes confiados 100.000,00 € 
 
 

7.4. Franquicias 
 
No se establece franquicia alguna en la póliza. 
 

7.5. Presupuesto municipal 
 
El presupuesto municipal consolidado del Ayuntamiento de Burlada incluyendo al Patronato de 
Deportes y al Patronato de Cultura y Festejos asciende a 18.975.805,13 €. 
 
Por lo que respecta a la Sociedad Urbanística Municipal de Burlada, S.L. el Presupuesto 
estimado anual asciende a 669.833,85 €.  
 
En cuanto a la sociedad Bizkarmendia, S.L.U., el presupuesto anual asciende a 521.213,00 € 

 


